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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qufl IOB Sros. Alcaldes y Secre-
ksrioB reciban los númaroB del BOLSTÍN 
iue corrospondan al distrito, dispon
drán que se lije an ejemplar en el eitio 
dft eostumbre, donde permanecerá has
ta si recibo d*l número aiguiento. 

Loa Secretarios cuidarán de conser
rar loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá Yeriflearw ceda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNES 

Se sascribe en la Contaduría de la Diputación prnvíncint, k cuatro pe-
eetHfl cincuenta cfnticioa el trimestre, ocho peseta» al semestre $ (luince 
pesetas al año, á los particulnret, pagadas al eulicithr la aiiBcripeiíu. Loa 
pagoa de íuera de la capital se harán por lihranzti del Giro mutuo, hilmi-
tiéndosesolo sellos en Im suücripcioues de trirn.'stre, }' úincamente por ta 
frncctÚQ de peseta que resulta. Las suncripyiüiiéa atrasadas se cubmu 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia ubonaián lu suscripción con 
arreglo á la escala ineerta en circular de la Comieiún provincinl, publicailii 
en los números de este BOLETÍN de fecha ¿O y 22 de Dicit-mbre do lí'UD. 

Los Juzgados jaunicipales, sin distinción, diez pc^etnsal año. 
Números sueltos, -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las {iipj-osícionoa de las autoridadfp, excepto las que 
seau á íestuncia de pnrte no pobre, Fe iesertarán olicial-
mente; usínusmo cualquier tinuneio cor cerniente al ser
vicio nacional que dimane de tus UIÍMIIHF; lu de interés 
particular previo el pugo adelitntudo de veinte céiitimoa 
de peseta por cada Unen do inserción. 

Los anuncios á que linee referencia la circular de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre do 14)05, en 
cumplimiento ul acuerdo de lu Diputación de 20 de No
viembre de ¿¡cho a ñ o , ; cuva circular ha sido publicada 
en los ItoLKTiNKs Ovu-Iai.vs de 20 y 22 de Diciembre 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi<e en mencio
nados BOLETÍNEá se inserta. 

P A . R T J S O W i C l A L , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' S. M . ol Rey Don Alfonso 
X U I (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Do2» Victoria Eugenia y Sus 
Altezxs ROHIBR el Príncipe de 
dataria» 4 Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaáan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augur-
ta Real Famil ia 

{Gaceta del üfa 8 de Febrero de 1910) 

MINISTERIO 
Pi ; IN'STRUOMÚX PÚBLICA V B E L L A S 

AKTliS 

Exposición 
SEÑOR: Varios Profesores de la 

institución libre de enseñanza de es
ta Corte solicitaron respetuosamen
te de este Ministerio la derogación 
del nrt. 5.° del Real decreto de 18 
de Noviembre de HKiT, asi como la 
de la parte del art. 29 del mismo que 
se refiere á las Escuelas privadas. 

Por la primera de las citadas dispo
siciones se ordena que«en las Escue
las prh'adas la Inspección de primera 
enseñanza se concretará á sus con
diciones higiénicas, á la conducta 
moral de sus Profesores, á la ense
ñanza ética y ritfcn y a impedir cuan
to sea contrario á las leyes del pais»; 
y el art. 29, en su m'im. 1.", dice 
(|iie son atribuciones y deberes de 
los inspectores «inspeccionar las 
Escuelas públicas y privadas, cui
dando de <itie no se dé en ellas nin-
jiuna enseñanza contraria ;i la moral 
y á las leyes del paisañadiendo en 
el primer párrafo del núm. 2." que 
<en casos graves y urgentes y bajo 
su responsabilidad, podrán clausurar 
una Escuela privada». 

Invocan los solicitantes, como 
principal fundamento en su reclama
ción, el art. 12 constitucional, en el 
que se consigna el derecho de todo 
español á fundar y sostener Estable
cimientos de instrucción ó de educa
ción con arreglo á las leyes, al am
paro de las cuales deben vivir y des
arrollarse, sin que hayan de tener in
gerencias del Estado dictadas por el 
arbitrio ministerial, y como la nota
ría importancia de los intereses mo
rales y materiales que la enseñanza 
privada representa, no puede ser des
atendida, se impone la necesidad de 
restablecer en este delicado asunto 
el imperio de la ley derogando las . 
disposiciones de carácter ministerial ¡ 
que con varias tendencias y diferen
tes criterios se han dictado hasta la 
fecha. 

La base primera de la ley de 17 de 
Julio de 1857 dice claramente que el 
Gobierno tendrá en la enseñanza pri
vada la intervención que determine 
la ley, la cual no se dictó hasta que, 
11 años después, los decretos-leves 
de 14y 21 de Octubre de 18G8, es
tablecieron en España la más com
pleta libertad de enseñanza, cuya le
galidad estuvo vigente hasta que se 
promulgó el decreto-ley de 29 de Ju
lio de 1874. cuyo art, 7." dice así: 

«Los fundadores, empresarios ó 
Directores de Establecimientos pri
vados de enseñan.'.a podrán adoptar 
con entera libertad las disposiciones 
que ¡uzguen más conducentes á su 
buen régimen literario y administra
tivo. 

»EI Gobierno únicamente se reser
va el derecho de inspecíonarlos en 
cuanto se refiera á la moral y á las 
condiciones higiénicas, y el de co
rregir en la forma que los Reglamen
tos prescriban, las faltas que en es
tas materias se cometan». 

Con posterioridad no se lia dicta
do con el concurso de las Cortes dis
posición alguna relativa á la ense
ñanza privada, pero si multitud de 
Reales decretos, Reales órdenes y 
hasta órdenes-circulares que lian Ve
nido á limitar considerablemente las 
condiciones en que necesariamente 
debe desenvolverse la iniciativa pri

vada, cualquiera que sea el orden á 
que se aplique, y por ello la Junta 
Centra! de primera enseñanza, á cu
yo míorme se confió este interesan
te asunío, propone desde luego la 
modificación del art. 5." del Real de
creto de 18 de Noviembre de 1907, 
en el sentido de que la inspección se 
concretará á las condiciones higiéni
cas de los Establecimientos privados 
y á impedir cuanto sea contrarío á la 
moral, á la Patria y ú las leyes; la 
derogación del art. 29 del mismo 
Real decreto en la parle que se re
fiere á la enseñanza privada, así co
mo la del Real decreto de 1." de Ju
lio de 1902, de la Real orden de I." 
de Septiembre del mismo año y de 
cuantas disposiciones ministeriales 
se opongan al art. 7." del decre
to-ley de 29 de Julio de 1874. 

Fundado, pues, en estas conside
raciones, de acuerdo con el citado 
informe de la Junta Central de pri
mera enseñanza y con el parecer del 
Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de proponer á 
V. M. el. adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid, 5 de Febrero de 1910.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M., An
tonio Barroso 1' Castillo. 

Kli.M. DICCIJIiTO 

!< n atención á las razones expues
tas por el Ministro de InstrucciónPú-
blicn y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo informado por la Junta Cen
tral de primera enseñanza; 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Articulo l." El art. 5." del Real 

decreto de 18 de Noviembre de 1907, 
queda modificado en el sentido de 
que la inspección en los Estableci
mientos privados de enseñanza se 
concretará á las condiciones higiéni
cas de los locales y á impedir cuanto 
sea contrario á la moral, á la Patria y 
á las leyes. 

Art. 2." Queda derogado el ar
ticulo 29 del mismo Real decreto, en 
la parte que se refiere ;i la enseñan
za privada, asi como las disposicio
nes del de I." de Julio de 1902. las 
de la Real orden de 1." de Septiem
bre del mismo año, y cualesquiera 

otras que se opongan al vigente ar
tículo 7." del decreto-ley de 29 de 
Julio de 1874. 

Dado en Palacio á 5 de Febrero 
19IO.=ALFONSO.=EI Min is t ro 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Antonio Bjrroso v Custil/o. 

( C l i i c - í t i del (Lu.) de Febrero de lyl^) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORBF.X 

Por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes se comunica á 
este de la Gobernación, con fecha 
1." del actual, la Real orden si
guiente: 

«Excmo. Sr.: La vigente Ley de 
Presupuestos no consigna crédito 
alguno para el pago de fas atencio
nes del personal administrativo de 
las Escuelas Normales Superiores 
de Maestros de Alicante, Badajoz, 
Córdoba, Huesca, Jaén, León, Má
laga. Murcia, Pontevedra y Toledo; 
del de las de Maestras de Alicante. 
Badajoz, Burgos, Canarias (La Lagu
na), Cácercs, Ciudad Real, Córdo
ba, Guadalajara, Málaga, Falencia, 
Pontevedra, Teruel, Toledo y Viz
caya, ni para el material de la de 
Maestros de Toledo: y 

Teniendo en cuenta la ineludible 
obligación en que están las Diputa
ciones provinciales de sufragar di
chos gastos, asi como los que pro
duzcan los alquileres y entreteni
miento de los locales que ocupan 
las respectivas Escuelas Normales: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que durante el 
presente ejercicio económico las Di 
¡nitaciones de las provincias citadas, 
en vez de ingresar en el Tesoro pú
blico las cantidades correspondien-
dientes á las referidas atenciones, 
las abonen directamente con arreglo 
á las siguientes plantillas: 

Maestros: 
Escribiente, WD pesetas. 
Conserje, 750. 
Ordenanza-Portero, G50. 
Maestras: 
Escribiente, 750 pesetas. 



I 

Conserje, GÜO. 
Ordenanza-Portero, 500. 
Material para la Normal ele Maes

tros de Toledo, 2.000 pesetas. 
De Real orden lo disío ¡i V. E. para 

su conocimiento y demás efectos.» 
Lo que de la propia Real orden 

traslado ¡í V. I. para su conocimien
to y cumplimiento exacto de cuanto 
en la preinserta Real orden se inte
resa. Dios guarde á V. 1. tnuclios 
años. Madrid, 2fi de Enero de 1910. 
P. D., Alba. 
A los Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de ... 
(Gaceta del ilia 27 de linuro de 1910) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRliCCIÓX l'.EXURAI. DK AGRICULTU-
K.\, IXrHISTKIA VCOJIERCm 

Montes 
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden de 9 de Diciembre último, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 28 de Febrero próximo, y ho
ra de las doce, para adjudicar en pú
blica subasta los productos del pri
mer período de la Ordenación de los 
montes Dehesa del Montecillo y Mue
la de Utic!, de los propios de Taravi-
lla, provincia de Guadalajara, con
sistentes en 15.937,618 metros cú
bicos de madera de pino en rollo y 
con corteza, y 5.951,404 metros cú
bicos de leña de tronco, tasados los 
referidos productos en 151.452,52 
pesetas; debiendo real izarse los 
aproVechamictos con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por 
la referida Real orden. 

Será obligación del rematante 
efectuar las mejoras de que han de 
ser objeto los montes en todo el pla
zo de. duración del contrato, con su
jeción á los planes especiales de 
los dos decenios, haciéndose la de
ducción del coste de dichas mejo
ras del Valor que obtengan los pro
ductos, según preceptúa el Real de
creto de 51 de Mayo de 1901; advir
tiéndose que los que deben ejecu
tarse en el primer decenio, ascien
den á 10.081,87 pesetas. 

Los aprovechamientos se ejecu
tarán en la forma, plazo y demás 
condiciones determinadas en el res
pectivo pliego, siendo e! precio fija
do de 8 pesetas el metro cúbico de 
madera de pino en rollo y con cor
teza, y de una peseta á igual unidad 
de leña de tronco, hallándose de 
manifiesto el proyecto de Ordena
ción y el referido pliego de condi
ciones en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de Guadalajara. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del mencio
nado Ministerio en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 25 del referido mes de Fe
brero, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel sella
do de la clase 11.a, arregladas al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamenle como 
garantía para tomar parte en ia su
basta, será la de 57.254,10 pesetas, 
que resulta de sumar 6.572,üí! pese
tas á que asciende el 5 por 100 de 
la tasación asignada á los productos 
con 50.681,48 pesetas en que ha 
sido Valorado el proyecto de Orde

nación é intereses devengados des
de su presentación en este Ministe
rio hasta el día señalado para la su
basta. 

Podrá hacerse el depósito del 
ñ por 100 de la tasación de los pro
ductos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última co
tización conocida en el día en que 
se constituya, pero el depósito del 
Valor del proyecio é intereses de
vengados por el mismo, deberá 
constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos los resguardos 
de la Caja de Depósitos, que acre
diten haberlos realizado del modo 
que previene la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886. 

Madrid. 17 de Enero de 1910.= 
El Director general, C. Groizard. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según 

cédula personal número , de 
clase, enterado del anuncio publica
do en .... de .... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los productos y ejecución 
de las mojaras correspondientes al 
primer periodo de la Ordenación de 
los montes Dehesa del Montecillo y 
Muela de Utiel.de los propios deTa-
ravilla, provincia de Guadalajara, se. 
compromete á la adquisición de di
chos productos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero se advier
te que será desechadatodapropuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del propouente.) 
(Lrarcta del día 27 de Eneru de 1910.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE I.A I'KOVIXCIA DE Ll iÚX 

( ' « • s i f r i t i g i i ' E ó i i 1U(!II.M(I*Í»! 
Circular 

Con el fin de dar exacto cumpli
miento á lo dispuesto en el Real de 
cretode 18 de Enero último, reco
miendo y exhorto á los Alcaldes de 
la provincia, guarden y hagan guar
dar las siguientes obligaciones res
pecto á contribución industrial: 

1." Todas las declaraciones de 
alta y baja que presenten los contri
buyentes al dar comienzo al ejerci
cio de una industria, arte, profesión, 
oficio ó fabricación, se anotarán en 
el acto en el Registro general que 
debe de llevar la Alcaldía, devolvien
do uno de los ejemplares al intere-
fado, en el que se hará constar en 
letra el número de orden de entrada 
y la fecha de presentación, cuya di
ligencia autorizará el encargado del 
servicio con su firma y sello de la 
Oficina. Dentro de tercero día se
rán comprobadas, sin perjuicio de la 
inspección que posteriormente se 
verifique, é informadas por escrito, 
si se hallan ó no conformes con la 
tarifa, clase ó concepto ú que co
rresponda la industria ejercida, las 
remitirán á la Administración de Ha
cienda para su liquidación, precisa
mente el último día de cada mes, con 
una relación duplicada, ó bien certi
ficación de no haber ocurrido en el 

término municipal alta ni baja alguna 
en el mismo mes. (Artículos 121 y 
125). 

Es de suma importancia el trabajo 
de comprobación, y de él depende 
en muchos casos el que la defrauda
ción aumente, ó se mantenga el te
mor á la sustracción del tributo, se
gún que al realizar dicho trabajo 
haya interés y escrupulosidad en el 
servicio, ó se practique aparente
mente, dando de antemano por cier
to el contenido de la declaración sus
crita y presentada. Es de interés 
para la práctica legal de este servi
cio, el estudio de los artículos del 17 
al 26, 28, del 40 al 52, del 55 al 57, 
60 y 61 del vigente Reglamento del 
Ramo, que en forma precisa y ter
minante determinan las atribuciones 
que á cada industrial corresponden, 
clasificando á los mismos de manera 
clara y sencilla, según las operacio
nes que en su tráfico realiza. 

2.a Dispone el art. 56, que los 
Alcaldes procederán á incluir en ma
tricula á los Arrendatarios, para que 
la cobranza de la cuota total que les 
corresponda, se verifique por ¡gua
les partes en los trimestres que haya 
de recaudarse desde que sean alta 
hasta la fecha en que el contrato ter
mine. Así, que tanto los Arrendata
rios de consumos como los demás 
que tengan contratados servicios con 
los Ayuntamientos, se hallan en el 
deber de presentar en la Alcaldía la 
oportuna declaración de alta, que 
remitirá ésta el último día del mes á 
la Administración de Hacienda. En 
expresado documento se hará cons
tar: nombre y apellidos del contribu
yente, servicio contratado, duración 
del mismo é importe de la contrata. 
Todas las autoridades y Jefes de 
cualquiera clase de Oficinas públi
cas, generales y provinciales ó mu
nicipales, están obligados á suminis
trar á las Administraciones respec
tivas cuantos antecedentes posean y 
puedan, contribuir ála buena y com
pleta formación del padrón y la ma
trícula, así como la de dar parte de 
los contratos de cualquiera clase 
que celebren y estén comprendidos 
en el núm. 1." de la tarifa 2.il de in
dustrial, y lo mismo de cada pago 
que acuerden, el que no deberán de 
realizar sin la previa presentación 
del recibo que acredite haber satis
fecho la contribución industrial co
rrespondiente á la contrata del ser-
Vicio de que se trate (artículos 53 y 
55), siendo responsables las autori
dades ó funcionarios que contraven
gan las anteriores disposiciones, del 
pago de todas las cantidades que por 
consecuencia de la falta deje de ha
cer efectivas el respectivo contribu
yente. (Art. 59). 

5." Determina ei art. 58 que los 
Alcaldes y demás autoridades facul
tadas para expedir licencias que au
toricen el ejercicio de las industrias 
de la tarifa 5." en el interior de las 
poblaciones, se abstendrán de con
cederlas á los industriales que no 
presenten certificado que acredite-
haber verificado el pago de la cuota 
que les corresponda, lo cual se hará 
constar al expedirlas, sean ó no re
tribuidas. La infracción de esta dis
posición incluye á la autoridad con
traventora dentro de lo dispuesto en 
el art. 172, considerándola como de
fraudadora de la contribución indus
trial; y 

4." Respecto de las industrias de 
la tarifa 5.a, sección 2.", cuidarán de 

guardar fiel y cumplidamente lo pre
ceptuado en el capítulo VIII de ya 
dicho Reglamento, así como les me
recerá especial interés y atención, 
por la importancia que entraña, lo 
dispuesto en el capítulo IX, referm-
te. á partidas fallidas, cuidando bajo 
su responsabilidad el que bajo nin
gún concepto se ejerza industria al
guna, por cualquier contribuyente, 
que habiendo sido declarado fallido, 
no haya satisfecho el débito que dió 
origen á esta resolución, y evitarán 
por fin, y por cuantos medios estén 
á su alcance, el que se sustraiga al 
pago de tan legítimo tributo, toda 
persona ó entidad que ejerza cual
quiera industria, profesión, arte, ofi
cio ó fabricación, no exceptuados, 
hállense ó no comprendidos en las 
tarifas de industrial. 

León 5 de Febrero de 1910.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

PARTIDO JUDICIAL 
DE PONFERRADA 

Causa por homicidio, contra Ani
ceto Vega, señalada para el día 1." 
de Marzo próximo. 

Otra por robo, contra Francisco 
Vidal, señalada para el dia 2 del 
mismo. 

Otra por abusos deshonestos, con
tra Fernando Carrera, señalada pa
ra el día 3 del expresado mes. 

Otra por robo, contra Pedro Arias, 
señalada para el día 4 del mes men
cionado. 

Otra por el mismo delito, contra 
Baldomcro AlVarez, señalada para el 
dia 5 del repetido mes de Marzo'. 

JURADOS 

Cabezas de fami l ia y vecindad 
D. Agustín Pérez, de San Román 
D. Ciríaco Franco, de Dehesas 
D. Jerónimo Soto, de Ponferrada 
D. Clodomiro AlVarez, de San An

drés de Montcjos 
D. Alwro AlVarez. de Noceda 
D. Benito Carrera, de Toral de M; -
- rayo 

D. Saturnino García, de Cabanas-
Raras 

D. Baldomero Perrero, de Bembibre 
D. Antonio Gómez, de Congosto 
D. Antonio Panizo, de Folgoso del 

Monte 
D. Aquilino García, de Valdefrancos 
D. Emeterio Martínez, de Alvares 
D. Félix Bello, de Campañana 
D. Angel Gancedo. de Ponferrada 
D. Francisco Valladares, de Molina-

seca 
D. Antonio.AlVare*, de Losada 
D. Luis Alonso, de Alvares 
D. José Vega, do La Baña 
D. Angil Rodríguez, de Salas de la 

Ribera 
D. Angil Cubero, de Matachana 

Capacidades 
D. Modesto Ramos, de Cubillos 
D. Esteban Prieto, de Tombrío de 

Abajo 



D. Juan Pérez, de Moünaseca 
Ó. Pedro Merayo, de Folgoso de la 

Ribera 
D. José González, de Afianza 
D. An;4el Pérez, de Finollcdo 
D. Amonio Marqués, de Cabañas-

Rarns 
D. Víctor Tiihoces do San Esteban 
D. José I-'ércx. de Cubillos 
D. Gabriel l'éiix Crespo, de Bembí-

bre 
D. Ramón García, de Los Barrios 
D. Jerónimo Alonso, de San Andrés 

de los Puentes 
D. Teodosio Quiroga, de Ponferrada 
O. Manuel González, de San Pedro 

Castañero 
D. Saturnino Fernández, de Fres

nedo 
D. Luis González, de Campo 

supniiN'irai ERARIOS 
Cabe xas de fami l ia y vecindad 

D. Enrique Hidalyo, de León 
D. Julio Dnura, de Idem 
D. Tirso de la Puerta, de ídem 
D. Maximino Alonso, de Ídem 

Capacidades 
D. Benito Blanco, de León 
D. Cipriano Puente, de idem 
PARTIDO JUDICIAL 

DE ASTORQA 
Causa por robo, contra Concep

ción ¡N'ieto, señalada para el día 7 de 
Marzo próximo. 

Otra por igual delito, contra Beni
to Delgado, señalada para el día 8 
del mismo. 

Otra por homicidio, contra Aure
lio Lera y otros, señalada para el 
día 9 de dicho mes. 

Otra por igual delito, contra Ni
canor Blanco, señalada para los días 
10 y 11 del referido mes de Marzo 

JURADOS 

Cabezas de fami l ia j ' vecindad 
D. Manuel Franco, de Santiago Mi

llas 
D. José Antonio Domínguez, de Val 

de San Lorenzo 
D. Luis Novo, de Astorga 
D. Luis Fuertes, de Castalio de Val-

derrey 
D. Domingo Prieto, de Combarros 
D. Lorenzo Martínez, de San Feliz 
D. Federico Alonso, de Astorga 
D. Froilán García, de Otero de Es 

carpízo 
D. Marcos Alonso, de San Román 
D. Pablo Mendaña, de Quintanilla de 

Somozá 
D. Manuel Geíjo, de Astorga 
D. Domingo Prieto, de Combarros 
D. Aniceto Suárez, de Llamas 
D. Lorenzo Prieto, de Valderrey 
D. Francisco Fernández, de Pria-

ranza 
D. Manuel García, de Manzaneda 
D. Leoncio Barrallo, de Sardonedo 
D. Baltasar Pérez, de Combarros 
D. Joaquín Gabela, de Astorga" 
D. José Cordero, de idem 

O.ipacidades 
D. Angel González, de Astorga 
D. Pedro Pérez, de Benavides 
D. Nicolás Ares, de Valdespino 
D. Antonio Rodera, de Lucillo 
D. Rosendo Fuente, de Piedrasalbas 
D. Francisco Martínez, de Val de 

San Lorenzo 
D. Antolin Fernández, de Santiago 

Millas 
D. Antonio Témelo, de Turienzo 
D. Lázaro García, de Manzanal 
D. Constantino Diez, de Villares 
D. Cayetano Fernández, de Villar 

(Víllagatón) 

D. Manuel Moran, de Prada 
D. Hilario García, de Vega de Ma

ga?. 
D. Esteban Alonso, de Quintanilla 

de Somoza 
D. Pedro Prieto, de Rabanal Viejo 
D. Pedro Alonso,de Foncebadón 

surMíHNU.v.r.RARios 

Cabezas de f amilia y vecindad 
D. Fermín Toral, de León 
D. Eugenio Picón, de idem 
D. Esteban Guerra, de idem 
D. Gervasio González, de idem 

Capacidades 
D. Antonio Belinchón, de León 
D. Joaquín González, de idem 
PARTIDO JUDICIAL 

DE VALENCIA DE DON JUAN 
Causa por violación, contra Agus

tín Gómez, señalada para el dia 17 
de Marzo próximo. 

Otra por robo, contra Esteban 
López, señalada para el dia 18 del 
mismo. 

JURADOS 

Cabezas de familia;»vecindad 
D. Miguel García, de Villanueva 
D. Manuel Barrieníos. de Castilfalé 
D. Cabito Castro, de Villamnfián 
D. Adrián Alonso, de Villalobar 
D. Domingo Astorga, de Fresno 
D. Santos Manzano, de Santas Mar

tas 
D. Miguel Cubíllas, de Vlllacé 
D. Vicente Aparicio, de Gusendos 
D. Patricio AlVarez, de Ardón 
D. Gregorio Gutiérrez, de Pobla-

dura 
D. Jerónimo Fernández,de Cimanes 
D. Diego García, de Villafer 
D. Aquilino Barrientos, de Fáfilas 
D. Celedonio AlVarez, de Valde-

vimbre 
D. Luis Pastrana, de Campo de 

Villavidel 
D. Patricio Martínez, de Fuentes de 

Carbajal 
D. Liborio Macho, de Valderas 
D. Esteban González, de Valdemora 
D. Tiburcio Fernández, de Santas 

Martas 
D. Gregorio Fernández, de Villa 

quejida 
Capacidades 

D. Atanasio AlVarez, de San Pedro 
D. Fructuoso Fernández, de Valde 

ras 
D. Vicente Martínez, de Villacelama 
D. Guillermo Santa Marta, de Re

liegos 
D. Patricio Bernardo Casado, de 

Castrovcga 
D. Manuel Alvarcz, de San Pedro 
D. Eduardo López, de Valderas 
D. Marcelo Casado, de Matadeón 
D. Antonio Fernández, de Palanqui-

nos 
D. Ensebio Martínez,-de Valencia 
D. Jerónimo García, de idem 
D.Felipe Fernández, de SantasMar-

tas 
D. Manuel Falcón, de Valencia 
D. Juan Laguna, de Villanueva 
D. Gumersindo Prieto, de Mata

deón 
D. Santiago Villa, de Castrovega 

SUrHRXU.MKRARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Isidro Sánchez, de León 
D. José Diez, de idem 
D. Alipio Calvo, de idem 
D. Bernabé González, de de idem 

Capacidades 
D. Agustín de Celis, de León 
D. Máximo del Rio, de idem 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Causa por robo, contra Bernardo 
Pardo, señalada para el dia 21 ele 
Marzo próximo. 

Otra por igual delito, contra Fe
derico García, señalada para el día 
'¿2 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Isidoro AlVarez, de Armunia 
D. Ambrosio Alonso, de Trabajo 

del Cerecedo 
D. Antonio Pérez, de León 
D. Cayo Boada, de idem 
D. Agustín García, de Cuadros 
D. Antonio Robles, de Castro del 

Condado 
D. Vicente Llamas, de Azariinos 
D. Juan Antonio Alonso, de Espi

nosa 
D. Agustín AlVarez, de Santibáñez 
D. Celestino García, de Cabanillas 
D. Antonio García, de Cascantes 
D. Pedro Junquera, de León 
D. Eduardo Reñones, de idem 
D. Francisco M. Alonso, de idern 
D, Nicolás González, de La Virgen 

del Camino 
D. Benito Boto, de SantoVenia 
D. Celestino Aparicio, de Villoría 
D. Pablo Estrada, de Villanóíar 
D. Pablo Testera, de León 
D. Florentino Oliva, de idem 

Capacidades 
D. José AlVarez González, de Cua

dros 
D. José Sánchez, de idem 
D. Vicente del Arbol, de Vilecha 
D. Blas Fidalgo, de Ardoncino 
D. Felipe González, de León 
D. Florentino Alvarcz, de Ferral 
D. Federico López, de León 
D. Angel Alonso, de Valverde 
D. Leonardo Fernández, de San Ci 

priano 
D. Juan Morán, de León 
D. Ambrosio Fernández, de idem 
D. José García, de Alcoba 
D. Matías González, de León 
D. Jesús Rico, de idem 
D. Domingo Suárez, de idem 
D. Eduardo Alonso, de idem 

SUÍJI-:R.\'U.MI;RARI(IS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Ceferino Tranche, de León 
D. Francisco Alarma, de idem 
D. Juan Rius. de idem 
D. Cesáreo Guerra, de idem 

Capacidades 
D. Lisandro Alonso, de León 
D. José Sánchez, de idem 
PARTIDO JUDICIAL 

DE LA BAÑEZA 
Causa por robo, contra Vicente 

Rodríguez y otro, señalada para el 
dia 29 de Marzo próximo. 

Otra por homicidio, contra Fran
cisco Fernández, señalada para el 
dia 50 del mismo. 

JURA m « 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Sanios Alija, de Genestacio 
D. Manuel Vega, de Acebes 
D. Juan Casado, de Laguna de Ne

grillos 
D. Alipio Martínez, de Santibáñez 

de la Isla 
D. Deogracias Castellanos, de San 

Pedro de Bercianos 
D. Luis Esteban, de Moscas 

Primitivo García, de Santa Mu" 
ría del Páramo 

D. Felipe Cabero, de Vlllnmontán 
D. Agustín Rodríguez, de Zambron-

cinos 
D. Manuel López, de Valcabado 
D. Gervasio Berciano. de Destriana 
D. Pascual Fuertes,de Veguellina de 

Fondo 
D. Antonio Charro, de Quintana del 

Marco 
D. Tomás Antúnez, de La Bañeza 
D.Jerónimo Alija, de La Nora 
D. Ignacio Alija, de Santa María de 

la Isla 
D. Dimas Bajo, de Grajal 
~ Lorenzo Carrera, de Santa Elena 
D. Pedro Carnicero, de Huerga de 

Garaballes 
Francisco Centeno, de Pinilla 

Capacidades 
D. Blas Cantón, de La Bañeza 
D. Marcelo Fernández, de San Adrián 
D. Gregorio López, de Laguna de 

Negrillos 
D. Dario de Mata, de La Bañeza 
D. Juan González, de Jiménez 
D. Gregorio Castellanos, de Huer

ga de Frailes 
D. Ignacio Berjón Barrio, de Ur

díales 
D. Justo Murciego. de Jiménez 
D. Esteban Francos, de Villar del 

Yermo 
D. Juan Santos Romero, de La Ba

ñeza 
D. Manuel Chamorro, d i Zotes 
D. Ramiro Fernández, de La Bañeza 
D. Justo Domínguez, de Pobladura 

de Pclayo García 
D. Agustín Fustel, de Castrocon-

trigo 
D. Mateo Cuesta, de Cebrones 
D. José Casado, de Zuares 

.SUI'I-:R.\U.MIÍRARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Segundo González, de León 
D. Faustino Balbucna, de ídem 
D. Sinforiano Blanco, de ídem 
D. Victoriano Romero, de idem 

Capacidades 
D. Angel Rabanal, de León 
D. Elias Gago, de idem 
PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Causa por homicidio, contra Víc
tor Salomón, señalada para el día 1." 
de Abril próximo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Gabino Merino, de Cofifinl 
D. Juan Esteban Andrés, de C¡s-

tierna 
D. Colomán Diez, de Acevedo 
D. Angel Martínez, de Renedo 
D. Valeriano Blanco, de Caminayo 
D. Pablo Alonso, de Los Llanos ' 
D. Antonio García, de Quintnna 
D. Cristóbal Balbuena, de Créme-

nes 
D. Antonio Fuertes, de Prado 
D. Gabino Gómez, de AceVedo 
D. Julio Balbuena, de Salamón 
D. Tomás Balbuena, de La Sota 
D. Leandro Diez, de Corniero 
D. Toribio Presa, de Salió 
D. Esteban AlVarez, de Riaño 
D. Miguel AlVarez, de Boca de 

Huérgano 
D. Juan Rascón, de Solio 
D. Carlos Mata, de La Llama 
D. Elias González, de Cistierna 
D. Blas Burén, de Prioro 

Capacidades 
D. Laureano Largo, de Taranilla 
D. Elias Fernández, de Amada 



'Seíi-

m . 

. ^ 3 

D. Pedro Alonso. dcPailide 
D. Juan AtanncI Káiíin. de Duron 
D. Primitivo Mcdiinilin, de Liegos 
D. Ecec|u¡el Peniiíndex, de Vidanes 
D. Baldomcro González, de Reyero 
D. Andrés Casado, de Boca de 

Huérfano 
D. Gerardo Pereda, de Valdeliuesa 
D. Dieíío Ordóflcz, de Maraña 
D. Juan Alv'arez, de Polvoredo 
D. l-'ernando Fernández, de Armada 
D. Alvaro Arenas, de Sollo 
D. Benito González, de LiHo 
D. l-cl!])e Recio, de Aleje 
D. Henncnecüldo Sánchez, de Burón 

SUI'üUXU.MKKAKMi'.'S 

Cabezas tic fantilia y vedmlatl 
D. HermcneSildoAlonso.de León 
D. Isidoro Rabanal, de Ídem 
D. Bernabé Puerta, de Ídem 
D. Tomás Campo, de iclem 

Capacitliulcs 
D. Enrique Drena, de León 
D. Antonio Iglesias, de idein 
PARTIDO JUDICIAL DE V11XA-

. F R A N C A DEL BIERZO 
Causa por homicidio, señalada 

para el día 4 de Abril próximo., con
tra Francisco AK'arez. 

Otra por el mismo delilo, contra 
F.nri(]ue Alba, señalada para el día 
5 del mismo mes. 

Otra por falsedad, contra Eulogio 
Relian, señalada para el día 6 de di-
dicho mes. 

Otra por robo, contra Antonio 
Pujol y otro, señalada para e¡ día 7 
del repetido mes de Abril. 

Cabezas ite famil ia y rcciiiclat! 
D. Antonio Crespo, de Campona-

raya 
D. Lucio Beberids, de Villafranca 
D. Manuel Senra, de Cncabelos 
D. Antonio Fernández, de Toral de 

los Vados 
n . Manuel Folgueral, de Sorriba 
D. Juan Guerra, de Bcrlangu 
D. An'4el Fernández, de Carrace-

delo 
13.-León González, deSancedo 
13. Hi'-tinio Fernández, de Peranza-

nes 
D. Carlos Ares, de Viilafranca 
13. Manuel Ascnjo, do. A lanza 
13. Juan Castro, de Carracedo 
13. Manuel Alonso, de. Alcanza 
13. Manuel Garrido, de Carracedelo 
13. Bautista Galicia, do. Gorullón 
1). Daniel Poslaña, de La Bálgoina 
13. Ramón Caruic.cr, de Cncabelos 
D. Mariano (lanicio, de X'arayola 
.0. Santiago Saavedra, de Campólo 
D. Santiago Abeila, do Candín 

Capacidades 
13. Bcrnanlo Martínez, de Fabero 
13. Bla.s Franco, de Toral de ios 

Vados 
D. Manuel Pérez, de Fabero 
D.José González, de Comilón 
D. Félix Rodrigue:'., de Sésamo 
D. Jacinto Puente, de Valle de Fino-

l'edo 
13. Felipe López, de Toral de los 

Vados 
D. Manuel López, de Pobladura 
13. Antonio García, de Villadccanes 
13. José López, de Pradela 
13. José Bálgoma, de Villafranca 
13. José Franco, de Toral de los 

Vados 
D. Miguel Villauueva, de Villamartín 
D. Adolfo Fernández, de idean 
D. Casiano Rodríguez, de Oencia 
D. Víctor Sánchez, de Cncabelos 

SITERXUMKKAUIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Julián García, de León 
D. Alejo Labanda, de idem 
13. José Pinto, de idem 
D. Santos de la Fuente, de idem 

Capacidades 
D. Angel Suárez, de León 
D. Lucio García, de idem 
PARTIDO JUDICIAL 

DE LA VECILLA 
Causa por abusos deshonestos, 

contra José López y otro, señalada 
para el día 8 de Abril próximo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Indalecio Gutiérrez, de Santa 
Colomba 

L3. Matias Fernández, de Tolibia de 
Abajo 

D. León Blanco, de La Cándana 
D. Ensebio Diez, de O.-zonaga 
D. Pedro Ordóñez, de Lugueros 
D. Bernabé González, de Aviados 
13. Javier Arias, de Sania Lucia 
13. Salvador González, de Valpor-

quero 
D. Vicente Rodríguez, de Pola de 

Gordón 
D. Pascual Robles, de Barrillos de 

Curueño 
D. Castor López, de Aviados 
D. Isidoro González, de Gelino 
D. Generoso González, de Ambas-

aguas 
D. Domingo González, de Boñar 
D. Tomás Rubio, de La Robla 
D. Martin Fernández, de La Perilla 
D. Teodoro Castañón, de Rodiezmo 
D. Bernardo Llaniera, de Pardesivil 
D. Bernardino Diez, de. Cerulleda 
D. Matias Bayón, de Mata de Cu-

rueño 
Capacidades 

D. Vicente Rodríguez, do Robles 
D. Manuel Di/., de Orzonaga 
D. Bernardo Gutiérrez, de La Er-

cina 
D. Alvaro Alvarez, de Beberino 
D. Santos López, de Rodiezmo 
D. Bernardo García, de La Vecilla 
D. Nicanor González, de Valverde 
D. José Rodríguez, do Pardabé 
D. Juan Valladares, de Palacios de 

Valdellorma 
D. Miguel de Paga, de La Devesa 
D. Simón González, de Lugán 
.0. Vicente Robles, de La ValcueVa 
D. Marcelo González, de Vegacer-

vera 
D. Matías García, de La Vecilla 
D. Nicanor Rodríguez, de Rodiezmo 
13. Antonio López, de La Mata 

Sl'l'^HXU.VKIUKIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

13. Adolfo López, do León 
13. Joaquín Puente, de idem 
D. Gregorio Vidal, de ¡deui 
D. Alonso Martín, de idem 

Capacidades 
D. Pedro Barthe, de León 
D. Enrique Llamas, do idem 

PARTIDO JUDICIAL 
DE SAHAGÚN 

Causa por cohecho, contra Clau
dio Juárez y otros, señalada para el 
11 de Abril próximo. 

Otra por homicidio, contra San
tiago Santos, señalada para el din 
12 del mismo. 

Otra por igual delito, señalada 
para el 15 de dicho mes, contra 
Francisco Tejerina y otros 

JUNADOS 
Cabezas de fami l ia y vecindad 

D. Esteban Chico, de Vallecillo 
D. Julián Herrero, de Codornillos 
D. Julio Alvarez, de Gordaliza 
[3. Felipe González, de Villamuñio 
D. Vida! Vega, de San Cipriano 
D. Antonio Carbajal, de Calzada 
D. Gabriel ['"eneras, La Aldea 
13. Julián Serrano, de Sahagún 
D. Joaquín Alvarez, de Villamora-

tiel 
D. Benito Rodríguez, de El Burgo 
D. Jerónimo San Juan, de Sahagún 
D. Celestino Fernández, de Castro-

mudarra 
D. Norberto Godos, de Arenillas 
13. Alejandro Gómez, de Cea 
D. Pedro Lucas, de Carrizal 
D. Mariano Vidanes, de Sahagún 
D. Máximo Rojo, de Calzada" 
D. Claudio Vaquero, de Villalebrm 
D. Pedro García, de Canalejas 
D. Pedro González, de Mondrega-

nes 
Capacidades 

D. Pedro Castaño, de Grajalcjo 
D. Mateo Rio, de Castrillo 
D. Cayo Calvo, da Joarilla 
D. Constancio Rojo, de Sahagún 
D.Juan González. deSahelices 
D. Gabino Revuelta, de Bustilio 
13. Norberto Pablos, de Valdescapa 
!3. Cayetano Berrio, de Sahagún 
13. Nemesio García, de Bustilio 
D. Francisco Fernández, de Villa-

vclasco 
D. Alberto González, de Sahagún 
D. Juan Gómez, de Graial 
D. Mariano del Río, de Sotillo 
D. Juan Rodríguez, de Celada 
D. Uipiano González, de Valdes-

pino 
D. Julián Pérez, de Joarilla 

SL'I'liK.VU.MKIiARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Francisco González, de León 
D. Manuel Ballesteros,de idem 
D. Tomás Noriega, de idem 
D. Miguel Carpintero, de idem 

Capacidades 
D. Arsenio Alonso, do León 
D. José Fernández, de idem 

PARTIDO JUDICIAL 
DE MURIAS DE PAREDES 

Causa por robo, contra David Fer
nández, señalada para el 18 de Abril 
próximo. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Alvarez, señalada para el día 
19 de dicho mes. 

J U R A D » * 
Cabezas de famil ia y vecindad 

13. Pedro Morán, de Los Barrios de 
Luna 

D. Fernando Rodríguez, de Mata-
luenga 

D. Bernardo González, de Santiago 
Millas 

D. Manuel Chimeno. de Tejedo 
D. Celedonio Miranda, de Los Ba

rrios do Luna 
D. Valentín Alvarez, de Paladín 
D. Benigno Blanco, de Santibáñez 

de Ordás 
D. Florentino Crespo, de Riello 
13. Manuel Bardón, de Manzaneda 
D. Victoriano Alvarez, de Riocas-

trillo 
D. Eduardo Alvarez, de Palacios del 

Sil 
D. Leonardo García, de Senra 
D. Domingo Diez, de Villarrodrigo 
13. Antonio Alvarez, de Callejo 
D. Dionisio Alvarez, de Balbueno 

D. Manuel García, de Vnlseco 
D. Gabriel Diez, de Inicio 
D. Feliciano Osorio, de Cirujales 
D. Víctorio García, de Adrados 
D. Angel Fernández, de Las Omañas 

Capacidades 
D. Antolín Martínez,do Las Omañas 
D. Javier González, de Quintanilla 

de Soto y Amio 
D.Juan García, de Villarrodrigo 
D. Manuel González, de Santibáñez 

de Ordás 
D. Manuel García, de Villasecino 
D. Manuel Fuertes, do Mataluenga 
13. Juan AlVnrez, do Pedregal 
D. Matías Alvarez, de Villarrodrigo 
D. Pablo Garcfa. de Camposalinas 
D. Fiiiberto Suárez, de Los Barrios 

de Luna 
D. Cesáreo García, de Riocnslrillo 
D. Donato Rodrigue'/., de Villafeliz 
13. Gabriel Gutiérrez, de Vülanueva 
D. Manuel González, de Truábano 
13. Bernardo Diez, de Paladín 
D. Donato Bardón, de Salce 

S l T K K X O l l ' Ü A K t O S 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Amánelo García, do León 
D. Atnnasio Carrillo, de idem 
D. Gregorio Alv'are.:, de idem 
D. Miguel Germán, de idem 

Capacidades 
13. Cristóbal Pailarés. de León 
D. Justino Velasco, de idem 

Y para que conste, á los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el Boi.tníx 
OHCIAI. da la provincia, expido la 
presente en León, á 31 de Diciem-
brede U103.=i-ederic.o loarraguirre 
V.» B.": El Presidente, V. Conde. 

~ ~ " 'AYUNTAMIENTOS " 

Alcaldía canstitticiona! de 
Vilhiseláv. 

Formadas las cuentas municipales 
de 1009, so hallan expuestas al pú
blico por quince dias, en esta Socre-
íaria. 

Villaselan 23 de Enero de 1910.= 
El Alcaide, Bonito Pacho. 

Alcaldía eonslilncianal de 
Val de San Lorenzo 

Por ausencia do! que la desempe
ñaba so billa Vacante la plaza de 
Farmacéutico titular do esté Ayun
tamiento,por espacio de treinta dia?, 
con el suoklo de ;?3.) pesetas por 
medicamentos que suministro á los 
pobres,pagadas por trimestres venci
dos; dentro do este plazo los aspi
rantes, que serán licendados ó doc
tores, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaidía, y con la condición de 
residir en esto pueblo. 

Val do San Lorenzo SE) de Enero 
de 1910.=EI Alcalde, Manuel Na-
Vedo. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Conieccionadas las cuentas mu
nicipales saldadas por el Alcalde y 
Depositario de este Ayuntamiento, 
correspondientes al uño de 1909, se 
exponen ai público por espacio de 
quince dias, en la parte exterior de 
la Stcrelarín.al objeto que sean exa
minadas por lodos cuantos lo de
seen; trinscurrido este plazo, serán 
sometidas á la Junta municipal para 
su aprobación. 

Lo que se hace publico para co-

http://HermcneSildoAlonso.de


nocimiento de todos los habitantes 
c'.c este Municipio. 

Lucillo 20 de Enero de 1M0.=EI 
Alcalde, Antonio Rodera. 

Alciiliiiti ¡•iws.'i/ucwjhi! Je 
Di-strítum 

rontíado el repartimiento de con-
snuios para el corriente año, queda 
expuesto al público en la sala con
sistorial por término de ocho dias 
hábiles, para £|ue los coníribiiyentes 
se enteren de sas cuotas y liaban 
las reclamaciones qne procedan." 

Dístriana 31 de Enero de I!)¡0.= 
El Alcalde, Rafael Ferniindcz. 

Alci i lJ in ctmslihiciima! Je 
Dnstillo del Púramo 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuniannento, formado para el 
corriente año de 10¡0, se halla ex-
puesio al público por iérmino de 
odio dias en la Sccrcinría manidpnl, 
para oir recbunacione?. 

Gustillo del Páramo 30 de Enero 
de lí)10.=ni A lca lde, Saturnino 
Franco. 

AlcaJJui constitucional de 
l.-.i Veeiltii 

Tara oir rcclamncioncs se halla por 
ocho dias expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, e| 
reparto de consumos correspondien
te al año actual. 

La Vetilla 2!) de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Viclor S- nano. 

ANUNCIOS OFICIALES """ 

L".\iVE);SíD'AD DE OVIEDO 

Prina-r.i enseñanza 
Con esta fecha, y en virtud del 

concurso único de Septiembre últi
mo, este. Rectorado ha expedido los 
sirjnienles liombramiemos de Maes
tras y Maestros en propiedad para 
las Escuelas de la provincia de León 
(pie á contiimaci.in se expresan: 
/•'lemem'ttU's il¿ niñas, con 625 pe

setas 
Para la de Fresno de la Vetía, 

D." Bernarda Barrio Tascón: para la 
de Ardan, D." Isabel Vi/.ún Fernán-
de/. Valtaiile; para la de Folgoso de 
la Ribera, D." Amalia Toribio; para 
la de Matade.i'm de ios Oteros, doña 
Gabina Alvarez Viilafáfila; para la 
de. Villar de Mazariíe. D.;' Constan-
lina A. Herrero; para la de Rodiez-
mo, D." María C . Villa Beltrún; pa
ra la de Faradascca, D.'' Justa de 
las Meras López; para la de Sésa-
ino, D." ConsoinuiV))] Tejedor Hi-
daioo: para la de Herrerías, en Vega 
d.í V.-iicarce. D / Ana l.lorden He
rrero, y para la de Frioro, D.¡' Petra 
i jrliz Pérez. 

lilementílles Je niños, con b25 pe
setas 

Para la de Soto de. la Veya, don 
Salvador Manión Carbajo; para la 
de Toreno, D. Leonardo García 
García; para la cíe Viiioria de (írbi-
í!o, en Villarejo, D. Valentín de la 
Fuente üonzález; para la de Val-
despino de Somoza, en Santiago 
Millas, D. Manuel González Olive
ra; para la de La Baña, en Encinc-
do, D. Juan Baiilistn Sánchez Sán
chez; para la de Laguna Dalija, don 
Cándido Domínguez Chamorro; pa
ra la de Villademor de la Vega, don 
Marcos del Arbol Gutiérrez; para la 
de Luyego. en Lucillo, D. Ignacio 
Duránde;: Barrio; para la de Salu
des de Castroponce, en Pozuelo del 
Paramo, IJ. Isidro Fernández San 
Martín; para la de Prioro, D. Da
mián Trigal Rodríguez; para la de 
La Fal'a, en Vega de Valcarce, don 
Eugenio Domínguez Martínez; para 
la «o Faradascca, D. Aquilino Gon
zález Fernández, y para la de Pe-
ranzanes, D. Lázaro Prieto del Rio. 
incompletas Je niñas, con 51)0 pe

setas 

Para la de Grádeles, D.:' Tomasa 
de la Rh'a Oteral. 
Incompletas mixtas, con 5ili) pe

setas 
Para la de Valduviejas, en San 

Justo de la Vega, D." Matilde Can
sado Yébenes; para la de Valle de 
Valciucrna, en ¡íiego de ¡a Vega, do
ña Sebastiana Bernardo Castaño; 
para la de Oteruelo, en Armunia, 
D/' Casilda García y García: para 
la de Onzonilla, D." Julia Pérez 
Gutiérrez; para ia de Grulleros, do
ña Dolores Lera; para la de Bena-
mariel, en Villacé, D." Ubalda Gu
tiérrez Panero; para la de La Cán-
dana, en La Veciüa, D." Catalina 
I. Soriano; para la de F'olledo, en La 
Pola de Cordón, D.'1 Julia Pérez Ol
mo; para la de Nava de los Oteros, 
en Corvillos de los Oteros, D," l-"ro¡-
Inna Martínez Martínez; para la do 
Correclllas, en Valdepiélago, doña 
Paula Rodríguez Bayón; para la de 
Cnrbnj'osa y Villacil, en Valdefrcs-
no, D.;' Raimunda Vélez Morrondo; 
para la de Mnliilos, U." Muría C. 
Frechilla Francés: para la de Repre
sa, D.:' Emilia de Castro Santa Inés; 
para la de Villaestrigo, D. María 
A. García Carrascal; para la de La 
Granja de San Vicente, D.;l Isabel 
Blanco Pérez; para la de Valdeall-
so, Ü." Ana María Vidales Velderey; 

| parala de Palacios de Fontocha.doña 
i Luisa del Valle; pura la de Anloñán 
I del V'nüe, D.:l María del Consuelo 
; Vicente Cadenas; pura la de Quin-
i lanilla de A lmanza, LV Amalia 

Puente Fernández; para la de Ges-
i toso, D.;' Hilaria B. Vázquez; para 

la de San Pedro de los Oteros, doña 
Francisca Tapia Pérez; para la de 
La Utrera, D." Cecilia Fonte Ca-
pell; para la de Lagüelles, doña 
Manuela Polo León;" para la de 
Kabartal del Camino, D.;' Ceferí-
ua de la Iglesia; para la de Sogui-
llo, D." Manuela Ruiz Picazo; 
para la de Redipuertas, doña 
Francisca Fernández Diez; para la 
de Villavieja, D." María Hernán
dez; para la de Siero, D." Dolores 
Pérez Jiménez; para la de Arnado, 
D.'1 Aquilina de Lueinio Gómez:para 
la de Rabanal Viejo, D." Teodora 
Cristina Rebollo Martínez; para la 
de Arnadelo, D.il Aurea González 
Moniuno; para la de Trucbillas, do
ña María Rubio García; para la de 
QuintanNIa de Rueda, D." Modesta 
de la Torre García; para la de la 
Llnnia de Guzpeña, D.:l Narcisa Re
lio Yubero: para la de Robledo de 
Sobrecastro, D.'' Obdulia do San 
Bartolomé Rodríguez; para la de 
San Clemente de Valdtieza, D." Li
dia de Luis Villaverde; para la de 
Castro de Labailos, D." Juliana C. 
Catalán Diaz Santos; para la de Llá-
naVes, D.:' Martina de Castro Ber
mejo; para la do Fasgar, D. José Ru
bio Alvarez; para ¡a de Caboailes de 
Abajo, D. Felipe Alvarez Prieto; pa
ra la de Magaz da Abajo, D. José 
García Alvarez; para la de Cueto, 
D. Claudio Alvarez Alvarez; para la 
de Vivero, D. Maximino Menéndez 
García; para la de Barrientos, D. Pe
dro Ordás Fernández; para la de 
Busdongo, D. Faustino González 
Ailei-para lado Carrocera,D. Fran
cisco Menéndez Rodríguez; para la 
de Vílianueva, D. Lucas Barrientos 
Rodríguez; para la de Llamara, don 
Lucio RoiirigLicz González; para la 
de Viliaieliz, D. Aurelio Alvarez 
García; para la de Villalquite, don 
D. Ot i l io Vaquero Pintado; para 
ía de Llanos de Alba, D. José 
Viñtiela Diez; para la de Armada, ¡ 
D. Ruperto G.ircia Cnrcia: para la : 
de Villacelama, D. Enrique Pallo La- : 
gima; para la de Palazuelo de Torio, ! 
D. (jabino Gutiérrez Flórez; para 
la de ALiíalueug.'i, D. Valentín Fer- ! 
nández González: para la de Man- ¡ 
zaneda de Torio, D. José Diez Ciar- | 
cía; para la de G^íe, D. Gregorio 1 
Diez González; para la de Robledo . 
de Torio, D. Manuel de la Torre 
García; para ia de Castromudarra, .' 
L). Dionisio GarcúiG.inzáiez; para la 
de Villas'.imil.D. Sebastián Hoyos Ló- i 
pez; para la de Villacoutilde, D. Pedro 
Seré Navas: para la de La Mata del 
Párann. D. Alejandra Hernández 
Vidal: para lado Viüoria de Castro-
podaine. I). Sixto Curda Garda: 
para la de Viiiateiiz de la Sobarriba, ; 
D.José Mirla Pedrero Caballero; 
para la de S m Miguel de las Dtie- • 

ñas, D. José Lisardo Alvarez Fer
nández; para la de Matalobos, don 
Horacio Martínez Blanco; para la 
de Sigiieya, D. Juan Alvarez San 
Román: para la de Tejedo del S i l , 
D. Servando Suárez S abugo; para 
la de Cascantes, D. Domingo Pa
riente García; para la de Viliagatón, 
D. Bienvenido Navarro Peíialver; 
para la de Santibáfiez de Ordás, don 
Benito Fernández González; para 
la de San Román de los Oteros, 
D. Eduardo Baños Herreros; pa
ra la de Mallo, D. Juan Hidalgo Fer
nández; para la de Laguna de So-
moza, D. Julián Alonso Román; 
para la de Vega de los Arboles, don 
Vicente Mata Maclas: para la de 
Narayola, D. Joaquín Primitivo Ru
bio Piñero; para la de Rabanal de 
Fenar. D. Juan Revel Torres; para 
la de Vegacervera, D. Santiago Gar
cía y (jarcia; para la de Trascnstro 
de Fornela, D. Federico Muñoz 
Garda; para la de Sagiiera, D. Ma
nuel Ortega Muñoz; para la de Val-
doré, D. Valentín Hernando Rodrí
guez; para la de Irede, D. Sinioria-
no Luis García Jiménez; para la de 
Bouzas, D. Gregorio J . Vega; para 
la de Santa María de Ordás. D. Ber
nardo Fuertes Garda; para la de Sa-
hch'ces del Río, D. Francisco Cale
ro Urroz: para la de Veliüa de Val-
doré. D. Bibiano Guiilén Hernández; 
para la de San Justo de Cabnnüias, 
D. Manuel Ortega Sáeuz; pura la de 
Sorbeira, en Candín, D. Ramón Val
carce MoutalVo: para la de. Litme-
ras, D. Doaúngo G jniez López; pa
ra la de Villanueva dePoníedo, don 
Juan Suárez Arias; para la de Filiel, 
D. Miguel Escoliar Rodríguez; para 
la de. Culebros, D. Modesto Martí
nez Domínguez; para la de Robledo 
y Solana, D. Pedro González Cos
tilla: para la de Canseco, D. Pablo 
Martínez Almarza; para la de Oro
nes, D. Maximino Martinez de ¡a 
Riva; para la de Villar de Acero, 
D. Daniel Prieto Jiméne'.; para la 
de Veülla de Vaideraduey, D. Fe
lipe de Frutos y de Frutos; para lade 
Lago de Carucedo, D. Emilio de la 
Calzada y Calzón: para la da Cabi
llas, D. I leliodoro Ambrosio Diez 
Suárez; para la de Vozmediano, don 
Higiuio García Fcrnántez; para la 
de San Martin del Camino, D. Lu
cas Castro Mayo, y para la Auxilia
ría de la elemental de niños de Ca-
cabelos, D. José Quintana Bertoli. 

Lo que se hace público para co-
tiocinúeiito de ¡os interesados, que 
deberán posesionarse de sus car
gos cu el plazo de curenta y cinco 
dias, n contar desde la íecha de sus 
nombramientos. 

Oíiedo, ól de Enero de l l ) l ü .= 
El Rector, Fenníu Caneila. 

7." COMANDANCIA DE TROPAS DE ADMINISTRACION MILITAR. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria referente al soldado de 2 : ' clase Cándido Alonso Diez 

: ülnlTrt, npelüilos v npodottet procesado 
Nuturnle:!!!, estado, profesión Fdud: scíifis peraonnlcs v c.s-

ú oficio. ]>cci:ileti. i 

Cándido Alonso Diez, hijo di 
y de Marín 

MatíasINatural de Bal buena de 2(5 años de edad; sul 
!(Leóii). soltero, de oficiojestaturn 1 'G'25 metros; su 
i jornalero jreliglón C. A. R.; sus se-' 

. I ñas: pelo y ojos negros, yj 
i ! nariz recta I 

Cilimos domioiíios. 

En Balbuena (León) 

Delito, nutoridud ¡mtc quien liiiv;t de pre
sentarse y plazo peni ello. 

.Faltar á incorporación á filas; para 
¡que se presente en esta Comandan-
¡cla ante el Sr. Juez instructor en el 
I plazo de treinta dias 

Vaiiadolid 22 de Enero de 1910.=EI Oficial segundo Juez instructor, Enrique F. Casas. 



Nomtire. apellides j apodo del procésalo 

Juan San Martín Fernández, sin apodo 
hijo de Tomás y de AnalMaria 

Haturulozn, estado, profe
sión ú oficio 

Edad: Eeñas personales j es
peciales) 

Santa Catalina de Somo-
za, Ayuntamiento de Cas-
trillo de los PolVazares, 
se ignora su estado, jor

nalero 

Últimos domicilios 

27 años, de 1 '580 metros Santa Cataüna de Somo-
de estatura, cuyas señas za, AyuntamientodeCas-
personales se ignoran,'trillo de los Polvazares 
así como si ha sido proce- (León), y Buenos Aires 

sado con anterioridad actualmente 

Delito, autoridad ante quien hnva de pre
sentarse y plb'/u para ello 

Falta de incorporación á Banderas, 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de León, núm. 58, D. Agustín Coca 
Santos, en el plazo de treinta dias, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria: bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole 

los perjuicios á que haya lugar 

Leganés 15 de Enero de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Agustín Coca 

si 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A * 0 «»»» M E S nrc S E P T I E M I H S I : 

Estadística del movimiento natural de la población 

CHUKUN ile IÍIM defuneioneg 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

40 

l 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intyrmitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras(15) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (36) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) ¡ 
Bronquitis crónica (91) ; 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respirator¡o(S7áS9,92y94á99)! 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) i 
Diarrea y enteritis (2 años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años) (105) ', 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) • 
Cirrosis del hígado (112) • 
Nefritis y mal de Briglit (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis, flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (154,155, lol iy 13Sá 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 v 151) '. 
Debilidad senil (I5Í) '. ; 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras eníermedndos (20 á 25, 55, 57, 58, 46 á 60, 02, 63, 66 á 

74 80 á 80. 100 á 10¿. 107, 103 á 111, 115 á 118, 124 A 126. 
133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

TOTA I 

r húmero 
I de 

! cioueri 

12 
» 

2 
5 
2 
2 

15 
4 
7 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Y O i o n » M S . S !>Ii . « ¡ K I ' T I I C I I H R K 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 405.567 

4 
55 

2 
5 
5 

17 
55 
58 
61 
40 
16 
59 
27 
9 

41 
119 

5 
l í 
17 

1 
1 
1 

24 
23 

U 

103 
53 

808 

I AbHitlitt» , 

NÚiMEttO m HECHOS. 

Nacimientos 0>. | 
Defunciones (s>.. 
Mafrimonios 

1.218 
808 
177 

/ l Natalidad (8>.... 
r ' c r i . o t M t b a b l K t n i e » ] Mortalidad l4'... 

I Nupcialidad 

5'00 
1'9!> 
0'44 

IVYOS ) Varones.. 
¡ Hembras. 

591 
627 

NÚ.UERO riE NACIOOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Exgdsitos. 

1.178 
20 
20 

TOTAL. 1.218 

. Legítimos. 
\ Ilegítimos 

Expósitos 

12 

TOTA! ! 14 

i Varones • 
i Hembras.. 

405 
405 

, Menores de 5 años 
ÍV.-MEVO DE FAU.F.-! D e 5 y másanos... 

unos (s) 

359 
449 

/ En Hospitales y Casas de salud 
' En otros Establecimientos benéficos.. 

18 
15. 

León2íde Enero de 19IO.=EIJefede Estadística, Domingo Suárez. 

TOTAL. 

León 24 de Enero de 1910.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

Ss cunsiilur.m IUCMO-; muertos tos (pin nuoüti y;i imitvtos y W.s ijut viven uieiiú.* 
I!»Í 2.| linr.is. 

(¿) No si: inclliv.-ii defiiiicioü'.'s il1: lori nacidas imu-rtos. 
OJ Kslo C0L'!KÍ<::>t:: SL' rc i'-Tí! ;i i>s n.7.-:i'(!(js vivtw. 

¡ (-1/ T;i¡nbi¿n se h t pi'ns.ji^.U I., .1^ los niu'id js m;i::rtos Ji:lr¡i'c.ll,:ul.ir cstil rt;l.ici jn. 
i (5) Nu atí incluyan los ÍI.U:ÍÍÍUS ¡niicrtus. 

Imp. de la Diputación provincial 

i 


